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DECRETONO.           ±Hti:L,.   t
uPor el cual se otorga com¡sión de estud¡o no remunerada a  una educadoraa-V s¡~ho<ñíb r ;iíj:;i remplazo temporal"

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN  DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus atr¡buciones, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de  2001,  en  su  artículo  6O,  numeral  2,3,  dispone  que  es  competencia  de  'os  depariamentos  la  de  admin¡strar,
ejerciendo las facultades seña'adas en el art¡culo  153 de la  Ley  115 de  1994,  las instituc¡ones educat¡vas y el persona' docente y
administra{ivo de los planteles educativosi  sujetándose a la planta de cargos adoptada de conform¡dad con esta m¡sma ley.

Que  mediante escrito con  EXT-BOL-19-052110 de octubre 21  de 2019,  la educadora  LEONOR  ESTHER CASTILLA ALCALA,
identificada con cédula de c¡udadanía número 30.760.299, docente de aula Nivel  Primaria,  asignada a la lnstitución  Educativa
Técn¡ca Agropecuaria de Sincerín, del Munic¡pio de Arjona-Boli sol¡c¡ta una comis¡ón de estudio no remunerada por un (1) año.

Que la comisión de estudio no remunerada como situac¡Ón adm¡n¡strativa en la que se puede encontrar un educador, está regiilada
por el artículo 58 del Decreto  1278 de 2OO2 (Nuevo Estatuto Docente),  el cual se transcr¡be a continuación

"ARTíCULO  55.  Com¡s¡ón  de  estudios.  Las  ent¡dades  territoriales  podrán  regular las  comisiones  de  estudio  para  los

docentes y directivos docentes estatales, como un estímulo o ¡ncent¡vo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 48 y 49
de este decreto, pudiendo también conceder comisiones no remuneradas, hasta por un témino máximo de dos (2) años, y
teniendo en cuenta que en este tipo de comisiones no podrán pagarse viáticos."

Que siendo  la comisión de estud¡o un  derecho de los educadores,  y estando deb¡damente justificada  su  soI¡citud,  se tiene que es
viable su otorgamiento,  prev¡endo que tal situación genera una vacante temporal que es necesario proveer para garant¡zar la no
afectación del servicio en  la instituc¡Ón educativa donde se origina.

Que  conforme  a'  artículo  2.4.6.3.10.  del  Decreto  1075,  adicionado  por  el  Decreto  49O  del  28  de  marzo  de  2016,  que  trata  del
nombramiento prov¡sional de docentes, cuando se trata de vacantes temporales 'a ent¡dad territorial certificada en educac¡ón podrá
nombrar  a  una  persona  que  cumpla  con  requisitos  del  cargo,  s¡n  necesidad  de  acudir  al  ap'icativo  denom¡nado  "Banco  de  la
Excelencia"

Que,  para  proveer dicha vacante temporal se estudiaron  las hojas de vida del banco con que cuen'a la Secretaria de  Educación
de  la  Gobemación  de  Bolivar,  teniendo que  el  eduffidor CARLOS ANDRES  CASTILLA  LLERENA,  identificada con  cédula de
ciudadanía número 3.817.375,  cump'e con los requ¡s¡tos conforme lo establecido en la Resolución No.15683 del Ol  de agosto de
2O16,  "por la  cual  se  subroga  eI  Anexo  l  de  la  Resolución  9317  de  2016  que  adoptó  el  Manual  de  Funciones,  Requisitos  y
Competencias para los cargos de d¡rectivos docentes y docentes del s¡stema espec¡al de Carrera Docente|"

DECRETA:

ARTiCULO PRIMERO: Conceder comisión de estud¡o no remunerada por un año a la educadora LEONOR CASTILLA ALCALA,
iden'ificada con cédula de ciudadanía número 30.76O.299i docente de aula Nivel  Primaria de la lnstitución  Educativa Técnica
Agropecuaria de Sincer¡n, del  Municipio de Arjona-Bolivar,  a par,ir de la fecha de notificación del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   En  consecuencia,  dec'arar  en  vacancia  temporal  el  empleo  Docente  de  Aula  nivel  Pr¡maria,  de  la
lnstitución Educativa Técnica Agropecuaria de Sincerin, del Mun¡cipio de Arjona-Bol.

ARTÍCULO   TERCERO:   Nombrar   en   Provisionalidad   Temporal   al   educador   CARLOS   ANDRES   CASTILLA   LLERENA,
identificado con cédula de ciudadania número 3.817.375 en el cargo Docente de Aula Nivel Primar¡a en la lnstitución Educat¡va
Técnica Agropecuaria de Sincerin, del Municipio de Arjona-Bol.,

PARAGRAFO:  Una vez comun¡cado el nombramiento, el designado dispone de un témino improrrogable de d¡ez (10) días hábiles
para comunicar a la Secretaría de Educación su aceptac¡Ón del cargo, y d¡ez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del
mismo.

COMUNÍQUESE,  NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.
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